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1. OBJETIVO 

 

Realizar seguimiento al trámite de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones – 
PQRSF, recibidas en la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en cuenta la 
información registrada en la entidad a través del Sistema de Trámites y reportada por la Oficina de 
Tecnología e Informática y los informes publicados Intrasic y remitidos a la Oficina de Control Interno 
por la Oficina de Servicios al Consumidor y Apoyo Empresarial OSCAE – Grupo de Trabajo de 
Atención al Ciudadano.1. 
 

2. ALCANCE 
 
El presente informe de seguimiento corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de 
junio de 2021. 
 

3. CRITERIOS 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, el cual reza: “En toda 
entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y 
resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el 
cumplimiento de la misión de la entidad (…).  La Oficina de Control Interno deberá vigilar que la 
atención se preste de acuerdo con las normas legales vigentes y rendirá a la administración de la 
entidad un informe semestral sobre el particular…” 
 
Los demás criterios normativos establecidos paras las PQRSF son los siguientes: 
 

 Constitución Política de Colombia, artículos 23 y 74. 

 Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública, artículos 73 y 76. 

 Decreto 2623 del 2009 Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano, 
artículo 12. 

 Decreto 1166 de 2016 Por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia del Derecho, 
relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones presentadas 
verbalmente. 

                                                 
1 De conformidad con lo establecido en el artículo 6°, numeral 6, del Decreto 4886 de 2011, es función del Grupo de 
Atención al Ciudadano, “recibir, direccionar internamente y velar por el cumplimiento del trámite de quejas, reclamos y 
sugerencias, relacionadas con la prestación de los servicios a cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
llevar el respectivo control, seguimiento y presentar los informes periódicos que sobre el particular se soliciten”. 
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 Ley 1755 de 2015 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, artículos 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 30 y 31. 

 Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, artículos 5, 7, 8 y 69. 

 Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 por el cual se declara la Emergencia Sanitaria por 
el Coronavirus Covid-19. 

 Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020 Art. 5º estableció ampliación de los 
términos para la PQRSF. 

 
El Gobierno Nacional dadas las condiciones de salubridad pública, declaró mediante Resolución 385 
del 12 de marzo de 2020, la Emergencia Sanitaria por el Coronavirus Covid-19 y se expidió el 
Decreto Legislativo 491 de marzo 28 de 2020, esta normativa dispuso la ampliación de términos 
para atender las peticiones que se encuentren en curso o se radiquen durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria, se tendrán en cuenta los términos establecidos en su artículo 5, que prevé: 

 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
(i)Peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su recepción. 
 
(ii) Peticiones mediante la cual se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias 
a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. 

 
Con base en lo anterior, se determinará el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas a las 
peticiones de información, en particular las clasificadas como Derechos de Petición, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones, en adelante - PQRSF-. Así mismo, efectuar las 
recomendaciones que sean necesarias a la Alta Dirección y a los responsables del proceso, en pro 
de la mejora continua de la Entidad. 
 
Adicional a lo anterior, la Oficina de Control Interno tuvo en cuenta, para la realización del presente 
informe el procedimiento para la atención de peticiones, consultas, quejas, reclamos, sugerencias y 
felicitaciones de la entidad – CS04-P01 versión 10, publicado en el Sistema Integral de Gestión 
Institucional – SIGI. 
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4. DESARROLLO 
 

Para dar cumplimiento de seguimiento al trámite de PQRSF, la Oficina de Control Interno, utilizó 
como fuente de información, los siguientes insumos: 
 
Reporte entregado por la Oficina de Tecnología e Informática – OTI, en lo que se relaciona con el 
trámite clasificado como Derechos de Petición (317) y radicados ante la entidad durante el periodo 
del 1 de enero al 30 de junio de 2021. 
 
Informes de Peticiones elaborados por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano – OSCAE, 
subidos en la página de la Entidad - Intrasic. 
 
Informes trimestrales de QRSF remitidos a través de los memorandos 21-153509 y 21-271749 a la 
Oficina de Control Interno por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano – OSCAE. 
 
Sistema de Trámites de la Entidad, consulta realizada por el profesional asignado de la Oficina de 
Control Interno. 
 
Los trámites que se relacionan con el presente informe están clasificados internamente en el 
Sistema de Trámites con los siguientes códigos: 
 
 317 – Derechos de Petición. 

 
 IT - Sistema de Información sobre Propiedad Industrial SIPI, modulo habilitado para radicar 

peticiones relacionadas con Propiedad Industrial como se menciona en el procedimiento CS04-
P01 numeral 7.1.4.4 versión 10 del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI. 
 

 Otras Peticiones con trámite 113, 103, 363, 362, 309, 422, 397 como se menciona en el 
procedimiento CS04-P01 versión 10 donde se específica el Tipo de Solicitud, del Sistema Integral 
de Gestión Institucional – SIGI. 
 

 365 – Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones. 
 

 
4.1. Atención a los Derechos de Petición - (tramite-317) durante el primer semestre del año 

2021 
 
Los Derechos de Petición ingresan a la Superintendencia de Industria y Comercio radicados por los 
canales de atención habilitados para este fin y se radican bajo el trámite 317 y el código IT en el 
Sistema de Información de Propiedad Industrial – SIPI, se toma como referencia la información dada 
por la Oficina de Tecnología e Informática – OTI adquirida del sistema de Trámites de la entidad, los 
informes de Derechos de Petición subidos en la página de la Entidad y en la Intrasic por el Grupo de 
Atención al Ciudadano – OSCAE  
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Una vez verificada y analizada la información se encontró la siguiente situación: 
 
 Número total de 76.437 radicados bajo el trámite 317 (Derecho de Petición) identificado del 
Sistema de Trámites de la Entidad. reporte enviado el 8 de julio de 2021 por la Oficina de Tecnología 
e Informática – OTI)  

 

  Derechos de petición, que no registran respuesta en términos estado pendientes  
 

AÑO NÙMERO  SECUENCIA DEPENDENCIA 
FECHA 

RADICACIÒN  
FECHA SALIDA  

DÌAS HÀBILES 
TRANSCURRIDOS 

21 190518 0 10 07/05/2021 17:24 19/07/2021 47 

21 149475 0 10 09/04/2021 12:00 pendiente 60 

21 192291 0 11 10/05/2021 14:07 pendiente 39 

21 24568 0 11 20/01/2021 12:28 23/03/2021 11:47 43 

21 149619 0 11 09/04/2021 13:03 17/06/2021 19:39 46 

21 107167 0 11 12/03/2021 12:13 25/05/2021 14:50 48 

21 8589 0 11 09/01/2021 12:56 23/03/2021 10:23 49 

21 158019 0 11 15/04/2021 12:07 01/07/2021 11:40 52 

21 164448 0 11 20/04/2021 10:51 pendiente 53 

21 149255 0 11 09/04/2021 10:40 pendiente 60 

21 147156 0 11 08/04/2021 10:00 pendiente 61 

21 129896 0 11 27/03/2021 11:29 pendiente 67 

21 109901 0 11 15/03/2021 12:21 pendiente 76 

21 100443 0 11 08/03/2021 18:07 pendiente 81 

21 87956 0 11 01/03/2021 13:23 pendiente 86 

21 88823 0 11 01/03/2021 17:09 pendiente 86 

21 83136 0 11 25/02/2021 10:54 pendiente 88 

21 45163 0 11 02/02/2021 18:23 pendiente 105 

21 27024 0 11 21/01/2021 14:50 pendiente 113 

21 25055 0 11 20/01/2021 15:45 pendiente 114 

21 111527 0 12 16/03/2021 9:03 pendiente 75 

21 25246 0 12 20/01/2021 16:37 pendiente 114 

21 187947 0 25 06/05/2021 11:28 24/06/2021 19:04 32 

21 145018 0 30 06/04/2021 23:43 pendiente 63 

21 184543 0 60 04/05/2021 11:03 pendiente 43 

21 182406 0 60 03/05/2021 11:09 pendiente 44 

21 177454 0 60 28/04/2021 15:49 pendiente 47 



 

 INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES 

No 19 

Bogotá, Julio de 2021 
 

 

5  

CI01-F02 vr4 (2018-10-11) 

 
 

AÑO NÙMERO  SECUENCIA DEPENDENCIA 
FECHA 

RADICACIÒN  
FECHA SALIDA  

DÌAS HÀBILES 
TRANSCURRIDOS 

21 155231 0 60 13/04/2021 17:03 pendiente 58 

21 148938 0 60 09/04/2021 9:10 pendiente 60 

21 116717 0 60 18/03/2021 11:32 pendiente 73 

21 117711 0 60 18/03/2021 17:25 pendiente 73 

21 91346 0 60 02/03/2021 21:09 pendiente 85 

21 63081 0 60 12/02/2021 15:41 pendiente 97 

21 44017 0 60 02/02/2021 11:27 pendiente 105 

21 85652 0 72 26/02/2021 13:41 pendiente 87 

21 6187 0 72 07/01/2021 13:19 pendiente  122 

21 193065 0 100 10/05/2021 18:26 15/07/2021 44 

21 136620 0 100 31/03/2021 10:25 10/06/2021 12:45 47 

21 137967 0 100 31/03/2021 15:24 10/06/2021 12:35 47 

21 92249 0 100 03/03/2021 11:29 03/06/2021 10:11 62 

21 89165 0 100 01/03/2021 18:38 03/06/2021 9:49 64 

21 119360 0 100 19/03/2021 16:50 pendiente 72 

21 68146 0 100 16/02/2021 16:01 03/06/2021 9:35 73 

21 117036 0 100 18/03/2021 13:24 pendiente 73 

21 7262 0 100 08/01/2021 10:00 03/06/2021 9:10 99 

21 37192 0 117 28/01/2021 10:09 07/05/2021 18:24 68 

21 38701 0 117 28/01/2021 22:31 07/05/2021 8:38 68 

21 22130 0 117 19/01/2021 11:05 07/05/2021 11:30 75 

21 111907 0 130 16/03/2021 10:59 12/05/2021 19:13 38 

21 113131 0 130 16/03/2021 17:03 12/05/2021 19:18 38 

21 194288 0 130 11/05/2021 14:15 pendiente 38 

21 159384 0 130 16/04/2021 10:52 pendiente  55 

21 118621 0 1006 19/03/2021 11:44 pendiente 72 

21 117193 0 1009 18/03/2021 14:29 pendiente 73 

21 25451 0 1022 20/01/2021 17:51 04/03/2021 18:32 31 

21 106091 0 1022 11/03/2021 18:19 04/05/2021 9:56 35 

21 197233 0 1022 12/05/2021 14:50 pendiente 37 

21 79679 0 1022 23/02/2021 16:09 03/05/2021 13:53 46 

21 153326 0 1022 12/04/2021 20:24 pendiente 59 

21 149749 0 1022 09/04/2021 14:22 pendiente 60 

21 147566 0 1022 08/04/2021 12:03 pendiente 61 

21 148254 0 2011 08/04/2021 16:36 26/05/2021 18:12 33 

21 95359 0 2011 04/03/2021 16:28 25/05/2021 13:55 54 

21 23070 0 2011 19/01/2021 15:49 28/04/2021 20:05 68 
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AÑO NÙMERO  SECUENCIA DEPENDENCIA 
FECHA 

RADICACIÒN  
FECHA SALIDA  

DÌAS HÀBILES 
TRANSCURRIDOS 

21 104679 0 2014 11/03/2021 0:54 28/04/2021 18:24 31 

21 105522 0 2014 11/03/2021 13:33 30/04/2021 17:45 33 

21 171490 0 2014 23/04/2021 20:01 15/06/2021 16:26 34 

21 45752 0 2014 03/02/2021 9:27 28/04/2021 18:08 57 

21 113285 0 2014 16/03/2021 17:42 pendiente  75 

21 100387 0 2014 08/03/2021 17:33 pendiente  81 

21 81068 0 2014 24/02/2021 11:42 pendiente  89 

21 60362 0 2014 11/02/2021 13:09 pendiente  98 

21 165287 0 2020 20/04/2021 15:39 29/06/2021 9:38 47 

21 98103 0 3003 06/03/2021 12:41 07/05/2021 10:53 41 

21 105995 0 3003 11/03/2021 17:28 24/06/2021 12:07 69 

21 124876 0 3003 24/03/2021 16:50 pendiente 70 

21 165864 0 3100 20/04/2021 21:02 04/06/2021 15:01 32 

21 85329 0 3100 26/02/2021 11:36 08/06/2021 16:12 67 

21 116363 0 3110 18/03/2021 9:39 pendiente 73 

21 50867 0 3110 05/02/2021 12:29 pendiente 102 

21 50953 0 3200 05/02/2021 13:02 pendiente 102 

21 93479 0 4002 03/03/2021 20:00 23/04/2021 9:45 34 

21 94261 0 4005 04/03/2021 11:03 07/05/2021 9:42 43 

21 164963 0 4006 20/04/2021 13:38 03/06/2021 18:16 31 

21 68160 0 4006 16/02/2021 16:05 14/04/2021 23:17 38 

21 51926 0 4006 05/02/2021 18:05 12/05/2021 14:51 65 

21 126205 0 6100 25/03/2021 11:38 18/05/2021 17:20 35 

21 120995 0 6100 23/03/2021 10:36 pendiente 71 

21 12793 0 6100 13/01/2021 11:54 pendiente 119 

21 6319 0 6101 07/01/2021 14:44 17/03/2021 12:01 48 

21 50149 0 6101 05/02/2021 9:00 26/04/2021 20:16 53 

21 116390 0 6102 18/03/2021 9:44 05/05/2021 12:46 31 

21 40963 0 6102 31/01/2021 20:19 19/03/2021 14:17 34 

21 32947 0 6102 26/01/2021 9:44 19/03/2021 14:14 38 

21 54763 0 6102 08/02/2021 17:42 15/04/2021 18:49 45 

21 118984 0 6102 19/03/2021 14:55 23/06/2021 9:15 62 

21 159469 0 6103 16/04/2021 11:15 03/06/2021 22:23 33 

21 201881 0 6103 15/05/2021 9:46 pendiente 34 

21 202937 0 6103 18/05/2021 11:09 pendiente 34 

21 203791 0 6103 18/05/2021 15:17 pendiente 34 

21 204173 0 6103 18/05/2021 16:38 pendiente 34 
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AÑO NÙMERO  SECUENCIA DEPENDENCIA 
FECHA 

RADICACIÒN  
FECHA SALIDA  

DÌAS HÀBILES 
TRANSCURRIDOS 

21 150087 0 6103 09/04/2021 16:34 31/05/2021 10:55 35 

21 146891 0 6103 08/04/2021 8:15 31/05/2021 10:47 36 

21 197675 0 6103 12/05/2021 16:58 pendiente 37 

21 197735 0 6103 12/05/2021 17:29 pendiente 37 

21 193318 0 6103 11/05/2021 7:05 pendiente 38 

21 139935 0 6103 04/04/2021 13:38 31/05/2021 10:37 39 

21 192598 0 6103 10/05/2021 15:47 pendiente 39 

21 187929 0 6103 06/05/2021 11:25 pendiente 41 

21 179853 0 6103 30/04/2021 8:59 pendiente 45 

21 166436 0 6103 21/04/2021 10:40 pendiente 52 

21 147048 0 6103 08/04/2021 9:24 pendiente 61 

21 134125 0 6103 30/03/2021 11:21 pendiente 66 

21 123400 0 6103 24/03/2021 9:37 pendiente 70 

21 115273 0 6103 17/03/2021 15:59 pendiente 74 

21 113383 0 6103 16/03/2021 18:22 pendiente 75 

21 83184 0 6103 25/02/2021 11:07 pendiente 88 

21 80323 0 6103 24/02/2021 7:31 pendiente 89 

21 63827 0 6103 13/02/2021 10:34 pendiente 96 

21 50527 0 6103 05/02/2021 10:51 pendiente 102 

21 51698 0 6103 05/02/2021 16:41 pendiente 102 

21 43962 0 6103 02/02/2021 11:11 pendiente 105 

21 36539 0 6103 27/01/2021 17:37 pendiente 109 

21 114419 0 6104 17/03/2021 11:36 31/05/2021 11:57 49 

21 102227 0 6104 09/03/2021 16:18 31/05/2021 11:49 55 

21 45368 0 7100 02/02/2021 21:17 17/03/2021 21:17 31 

21 166220 0 7100 21/04/2021 9:27 07/06/2021 18:56 31 

21 43211 0 7100 01/02/2021 20:04 24/03/2021 21:32 36 

21 195306 0 7100 12/05/2021 8:52 pendiente 37 

21 197710 0 7100 12/05/2021 17:12 pendiente 37 

21 11469 0 7100 12/01/2021 17:04 23/03/2021 19:29 49 

21 92052 0 7100 03/03/2021 10:37 20/05/2021 10:07 52 

21 94042 0 7100 04/03/2021 10:08 25/05/2021 20:26 54 

21 95449 0 7100 04/03/2021 16:48 26/05/2021 20:20 55 

21 80462 0 7100 24/02/2021 9:01 24/05/2021 9:52 59 

21 197045 0 7110 12/05/2021 13:21 01/07/2021 14:27 33 

21 89422 0 7111 01/03/2021 22:52 19/04/2021 17:36 32 

21 157597 0 7111 15/04/2021 8:55 01/06/2021 13:34 32 
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AÑO NÙMERO  SECUENCIA DEPENDENCIA 
FECHA 

RADICACIÒN  
FECHA SALIDA  

DÌAS HÀBILES 
TRANSCURRIDOS 

21 104275 0 7111 10/03/2021 18:21 30/04/2021 10:49 34 

21 33662 0 7111 26/01/2021 13:01 18/03/2021 15:23 37 

21 115219 0 7111 17/03/2021 15:50 25/05/2021 20:33 45 

21 161277 0 7111 17/04/2021 16:52 30/06/2021 11:26 49 

21 73999 0 9001 19/02/2021 12:47 29/04/2021 8:10 46 

21 163408 0 9001 19/04/2021 16:38 pendiente 54 

21 110012 0 9001 15/03/2021 12:45 pendiente 76 

Tabla No. 1 Información entrada DP - 2021 

 
Causas Identificadas 

 

 Debilidades en la revisión del sistema de tramites  

 Traslados entre dependencias fuera de tiempo  

 Radicación a dependencias no competentes.  
 

 
Conclusión:  
 

  Se contestaron en términos Legales 76.292 Derechos de Petición equivalente al 99.8%. 
 

  No se contestaron en términos Legales 145 Derechos de Petición equivalente al 0.2%.   
 
 
Reporte enviado por la OTI el 6 de julio de 2021, referente a los Derechos de Petición 
ingresados por el (IT) Sistema de Información de Propiedad Industrial – SIPI 
 
Para un total de 2.424 solicitudes. Del análisis se pudo identificar que en su mayoría se encuentran 
en estado finalizado con su respuesta, pero hubo un total de 4 solicitudes contestados fuera de 
términos  
 

A continuación, se relaciona la siguiente  
 

RADICADO FECHA_RADICACION FECHA_SALIDA ESTADO DIAS_TRANSCURRIDOS 

IT2021/0000188 13/01/2021 11:27 08/03/2021 23:57 Finalizado 38 

IT2021/0004308 23/04/2021 12:35 17/06/2021 11:56 Finalizado 36 

IT2021/0002238 03/03/2021 14:00 30/04/2021 16:58 Finalizado 39 

IT2021/0003006 18/03/2021 8:59 24/05/2021 16:02 Finalizado 43 

Tabla No. 2 Información entrada DP - 2021 

 
En los informes de Derechos de Petición (317) subidos en la página de la Entidad por el Grupo de 
Trabajo de Atención al Ciudadano – OSCAE, se evidencia un número total 76.384 de solicitudes, 
como se muestra a continuación: 
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Trámite Cantidad Fuente de información 

317 – Derecho Petición Primer trimestre 2021. 38.905 Información del Grupo de Atención al 
Ciudadano. 

317 – Derecho Petición Segundo trimestre 
2021. 

37.479 Información del Grupo de Atención al 
Ciudadano. 

Total Derechos de Petición 76.384  

    Tabla No. 3 Información entrada DP - 2021 
 

Se presentan diferencias en el reporte remitido por la OTI el 8 de julio de 2021 consultados del 
Sistema de Trámites, y los insumos suministrados por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano 
referente a los Derechos de Petición trámite (317).  
 
Diferencia en fuentes de información  
 

Trámite No Fuente de información 

317 – Derecho Petición 76.437 Excel entregado por OTI 

IT – Derechos de Petición SIPI 2.424 Excel entregado por OTI 

317- Derecho de Petición  76.384 Información del Grupo de Atención al 
Ciudadano.  

IT – Derechos de Petición  3.125 Información del Grupo de Atención al 
Ciudadano 

    Tabla No 4. Información entrada DP – 2021 
 
 

 Los Derechos de Petición (317) recibidos por la entidad en el periodo de seguimiento del 
presente informe fueron 78.861, lo cuales fueron radicados por los siguientes canales de recepción 
de peticiones: 

 
 

Tabla No 6. Información Medios de Entrada DP -2021 

 

Medio de Entrada Números de DP Porcentaje 

Aplicativo Móvil PQRSF 112 0.14% 

Correo Electrónico – Carga Digital 46.469 59% 

Ventanilla 56 0.07% 

Servicios en línea 29.782 38% 

Módulo SIPI 2.424 3.07% 

Vacías 18 0.02% 

Total general 78.861  
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 Analizada la información del Sistema de Trámites y el Sistema de Información de Propiedad 
Industrial – SIPI, se encontró las diez primeras dependencias que más han recibido Derechos de 
Petición trámite (317), son las siguientes: 

 
 

No Dependencias DP Recibidos 

1 Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano 72.320 

2 Delegatura de Propiedad Industrial  2.512 

3 Dirección Financiera 423 

4 Grupo de Trabajo de Sistemas de Información 338 

5 Grupo de Trabajo de Inspección y Vigilancia de Reglamentos 
Técnicos 

320 

6 Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 314 

7 Grupo de Trabajo de Gestión de Información y Proyectos 
Informáticos 

202 

8 Grupo de Trabajo de Calificación 174 

9 Grupo de Trabajo de Cobro Coactivo 168 

10 Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 161 

Tabla No 8. Dependencias con mayor número de DP – 2021 

 
 
Se realizó un muestreo aleatorio, de las peticiones que presentaron demora en su respuesta 
encontrando la siguiente información: 
 

No de Radicado Dependencia Entrada Salida Observaciones OCI 

21-158019 Grupo de Trabajo de 
Cobro Coactivo 

15-04-2021 1-07-2021 Se recibe por Atención al Ciudadano quien realiza 
traslado a la Dependencia a los dos días hábiles 
siguientes, la dependencia se demora en responder, 
quedando fuera de los términos de Ley, con 52 días 
hábiles de retraso. 

21-159384 Dirección Financiera  16-04-2021 pendiente Se evidencia que la dependencia no ha emitido 
respuesta y tiene retraso de 55 días hábiles (margen 
de conteo al 8 de julio de 2021), se encuentra fuera del 
término establecido por Ley. 

21-79679 Grupo de Trabajo de 
Vigilancia de las Cámaras 
de Comercio 

23-02-2021 3-05-2021 Se evidencia respuesta fuera del término establecido 
por Ley, con 46 días hábiles de retraso. 

21-85652 Grupo de Trabajo de 
Atención al Ciudadano 

26-02-2021 pendiente Se recibe por el Despacho del Superintendente 
Delegado para la Protección al Consumidor el día 26-
02-2021, realiza el traslado al Grupo de Atención al 
Ciudadano el mismo día, el Grupo no ha dado 
respuesta 87 días de retraso (margen de conteo al 8 
de julio de 2021), se encuentra fuera del término 
establecido por Ley. 

21-50149 Grupo de Trabajo de 
Inspección y Vigilancia de 
Reglamentos Técnicos  

5-02-2021 26-04-2021 Se recibe por la Oficina Asesora Jurídica, quien realiza 
traslado después de los 3 días hábiles al Grupo de 
Inspección y Vigilancia de Reglamentos Técnicos, 
quien se demora en dar respuesta,  quedando fuera de 
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los términos de Ley, con 53 días hábiles de retraso. 

21-95449 Dirección de 
Investigaciones de 
Protección de Datos 
Personales 

4-03-2021 26-05-2021 Se recibe por Atención al Ciudadano quien realiza 
traslado a los 2 días hábiles a la Dirección, quien se 
demora en responder, quedando fuera de los términos 
de Ley, con 55 días hábiles de retraso. 

 
21-85329 
 

Dirección de 
Investigaciones de 
Protección al Consumidor  

26-02-2021 8-06-2021 Se recibe por la Oficina Asesora Jurídica quien realiza 
traslado después de los  3 días hábiles a la Dirección 
de Investigaciones de Protección al Consumidor, quien 
se demora en responder, quedando fuera de los 
términos de Ley, con 67 días hábiles de retraso. 

 
 
21-51926 
 

Grupo de Trabajo de 
Secretaría 

5-02-2021 12-05-2021 Se evidencia respuesta fuera del término establecido 
por Ley, con 65 días hábiles de retraso. 

21-93479 Grupo de Trabajo de 
Defensa al Consumidor 

3-03-2021 23-04-2021 Se evidencia respuesta fuera del término establecido 
por Ley, con 34 días hábiles de retraso. 

21-89165 Secretaría General  1-03-2021 3-06-2021 Ingresa por email electrónico carga digital a la 
Dirección de protección de Datos Personales, quien lo 
traslada después de los tres días hábiles a la 
Secretaría, se emite respuesta fuera del término 
establecido por Ley, con 64 días hábiles de retraso. 

21-139935 Grupo de Trabajo de 
Investigaciones 
Administrativas  y Apoyo 
Jurídico 

4-04-2021 31-052021 Se evidencia respuesta fuera del término establecido 
por Ley, con 39 días hábiles de retraso. 

Tabla No 9. Análisis aleatorio Derechos de Petición -2021 
 
 

En la muestra aleatoria se identificaron las siguientes causas: 
 demoran en realizar los traslados, en consecuencia, se presenta el retraso en la 
respuesta al ciudadano. 
 traslado en tiempo y el encargado de emitir respuesta se demora, incumpliendo los 
términos de Ley. 
  Petición sin tramite por la dependencia destino.  
  

4.2 Análisis de Otras Peticiones de Información  
 
La Oficina de Control Interno realizo el análisis de otras peticiones de información con los informes 
subidos en la página web de la Entidad y en la Intrasic por el Grupo de Trabajo de Atención al 
Ciudadano – OSCAE, procedió a verificar que estas se encuentran clasificadas de acuerdo con su 
contenido y su código, como se menciona en el procedimiento CS04-P01 versión 10 donde se 
específica el Tipo de Solicitud, del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI. Realizando 
reporte de cifras bajo los siguientes trámites:  
 

Tipo de Solicitud  Código  

Consultas 113 

Solicitudes de Información 397 

Solicitud de Copias  362 

Solicitud de Certificaciones  103 

Órganos Legislativos  309 
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Bases de Datos 422 

Solicitud de Listados  363 

Tabla No 10. Código Peticiones 
 
 

Adicionalmente, realizó un consolidado con el reporte de estas cifras de peticiones del primer 
semestre de 2021, emitidas por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano, con el fin de saber 
cuántas de estas peticiones ingresan, cuántas se contestan en los términos de ley y cuántas se 
encuentran fuera de estos términos. A continuación, se presenta la siguiente tabla. 
 
 

Tipo de Solicitud Tipo de 
Trámite 

Cantidad DP Total en 
tiempo  

Total fuera 
de termino 

Consultas 113 3.526 3.489 37 

Certificaciones  103 493 481 12 

Solicitud de Copias 362 381 365 16 

Órganos Legislativos 309 174 140 34 

Listados 363 5 5 0 

Solicitud de Información Pública  397 495 485 10 

Base de Datos SIC 422 82 82 0 

    Total  5.156 5.047 109 

Tabla No 11. Información DP – 2021 
 

 
A continuación, se toma como muestra las cifras proporcionadas por el Grupo de Atención al 
Ciudadano. 
 

Trámite  Números de DP Porcentaje 

Peticiones contestadas en tiempo 5.047 98% 

Peticiones vencidas 109 2% 

Total general 5.156  

Tabla No 12 Información DP - 2021 
 

Es importante resaltar que cada dependencia de la Entidad es responsable por la gestión eficiente 
de las solicitudes asignadas como Derechos de Petición, según lo establecido en las normas legales 
vigentes y en las directrices fijadas.  
 
4.3 Seguimiento a las quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones en la Superintendencia 

de Industria y Comercio – Trámite 365 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio, en cumplimiento de las disposiciones legales 
establecidas en el Estatuto Anticorrupción, cuenta con el Grupo de Trabajo de Atención al 
Ciudadano, el cual de conformidad a lo establecido en el Decreto 4886 de 2011, artículo 6, numeral 
6 y en la Resolución 30911 de 2012 tiene como función: 
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“(…) recibir, direccionar internamente y velar por el cumplimiento del trámite de quejas, reclamos y 
sugerencias, relacionadas con la prestación de los servicios a cargo de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, llevar el respectivo control y seguimiento y presentar los informes periódicos 
que sobre el particular se le solicite (…)”. 
 
Cuenta con diversos canales a través de los cuales los ciudadanos pueden presentar Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones, tales como, la página web, correo contáctenos y aplicativo 
móvil, canales donde los ciudadanos pueden realizar comentarios, presentar quejas y denuncias de 
los actos de corrupción en que puedan estar involucrados los servidores públicos y contratistas de la 
Entidad y de los cuales se tengan conocimiento, así como de sugerencias que permitan realizar 
modificaciones o mejoras a la manera como se presta el servicio. 
 
Para este seguimiento, la Oficina de Control Interno toma como fuente los siguientes datos: 
 
 Informes trimestrales de QRSF remitidos a través de los memorandos 21-153509 y 21-
271749 a la Oficina de Control Interno por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano – OSCAE, 
quien reporta un total 799 QRSF radicados en el primer semestre del año 2021. 
 
 Reporte de la consulta realizada 23 de julio de 2021 directamente en el Sistema de Trámites 
por la Oficina de Control Interno, referente a las QRSF del periodo comprendido del 1 de enero al 30 
de junio de 2021, para un total  799 de  solicitudes. 
 

 
Imagen No 1. Resultado consulta Sistema Trámites QRSF - 2021 

 

 
Para la elaboración del presente informe de seguimiento se tuvo en cuenta los reportes 
suministrados por la Oficina de Servicios al Consumidor y Apoyo Empresarial a través del Grupo de 
Trabajo de Atención al Ciudadano, debido a que la información reportada con el sistema de trámites 
coincide en su total general con 799 solicitudes bajo el Trámite 365 – QRSF. 
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En su totalidad los QRSF radicados por los ciudadanos durante el primer semestre del año se 
distribuyó así: 
 

Clasificación Numero de radicados 

Quejas 84 

Reclamos 450 

Sugerencias 14 

Felicitaciones 251 

Total 799 

Tabla No.13 QRSF - 2021 
 

Teniendo en cuenta la información sumistrada por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano las 
siguientes son las dependencias que en el primer semestre de 2021 recibieron más Reclamos: 
 

Dependencia  Reclamos 

Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano   182 

Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 56 

Grupo de Trabajo para la Verificación del Cumplimiento 36 

Grupo de Trabajo de Calificación 36 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de 
Comunicaciones 

35 

Dirección Investigaciones de Protección al Consumidor 13 

Tabla No. 14 Reclamos por Dependencias 
 

Revisada una muestra de la causa de los Reclamos se encontró:  
 

 Frente a los Reclamos recibidos por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano, se 
observó que los ciudadanos manifiestan inconformidad principalmente por: 

1. La demora en la respuesta a derechos de petición.  
2. Inconformidad a no encontrar ruta de formulario para colocar quejas y reclamos. 
3. Inconformidad con Chat de mediación – Sic Facilita. 
4. Por la respuesta emitida a los derechos de petición. 
5. Dificultad para comunicarse en la línea telefónica 
6. Por la asesoría brindada. 
 

 Con respecto a los Reclamos recibidos por el Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 
se relaciona con la demora en la respuesta a la demanda, respuesta memorial, por no 
brindar información pertinente y por inconformidad en las sentencias.  
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 Los reclamos radicados al Grupo para la Verificación del Cumplimiento son por demora al 

proceso sancionatorio, demora entrega Titulor Valor, demora respuesta memoriales, demora 
imposición de multa. 

 
 Los reclamos al Grupo de Trabajo Calificación se emiten por el rechazo o inadmisión a una 

demanda, por la demora en la respuesta a la demanda y un recurso. 
 

 La Dirección de Investigaciones de Usuarios de Servicios de Comunicaciones, en general 
manifiestan inconformidad en los tiempos para atender una Denuncia, Recursos de 
Apelación, visualización a respuesta de SAP. 

 
 Finalmente, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor inconformidad a la 

respuesta emitida a una denuncia, inconformidad por la información registrada a una 
denuncia, archivo de una denuncia. 
 

Con base en la información suministrada por el Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano las 
siguientes son las dependencias que en el primer semestre de 2021 recibieron más Quejas: 
 

Dependencia  Quejas 

Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano   47 

Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de 
Protección al Consumidor 

11 

Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

10 

Grupo de Trabajo de Calificación 5 

Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor  3 

Tabla No. 15 Quejas por Dependencias 

 
Revisado el contenido de las quejas se encontraron las siguientes situaciones: Asesoría brindada, 
proceso de mediación, dificultad para comunicarse con la línea de atención, inconformidad con la 
fecha asignada a un chat de mediación, por la dificultad para radicar una queja, actuación de los 
funcionarios de la SIC, inconformidad por incumplimiento de horario en una casa del consumidor por 
las instalaciones de una casa del consumidor.  
 
Las Quejas al Grupo de Trabajo de Calificación se refieren a rechazo de las demandas y el Grupo de 
Trabajo de Defensa al Consumidor inconformidad en una sentencia e inconformidad con una 
audiencia   
 
En cuanto a las Sugerencias en general durante el primer semestre de 2021, se pudo analizar que 
se presenta sugerencias por el acceso a la video llamada, link para ingresar a la página web, por la 
plataforma de mediación, por una actuación jurisdiccional, por la doble radicación de un reclamo etc. 
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Se registran felicitaciones, al Grupo de Atención al Ciudadano fue la dependencia que más recibió 
este tipo de radicados con un total de 245 para el primer semestre de 2021, en general felicitan la 
atención brindada y la gestión realizada por el Grupo. 
 
Con lo relacionado a las denuncias por presuntos Actos de Corrupción para el primer semestre de 
2021, El Grupo de Atención al Ciudadano informa que por el trámite – 365 no ingreso ninguna. 
 
se realizó seguimiento a los memorandos de alertas emitidos por el Grupo de Atención al Ciudadano 
las dependencias por no haber dado respuesta oportuna a la queja, reclamo, traslado, dentro del 
término legal, para el primer semestre de 2021. A continuación, se relaciona tabla con las 
Observaciones encontradas por la Oficina de Control Interno.  
 

No de Radicado Dependencia Entrada Traslado por 
competencia interna 

Salida Observaciones OCI 

21-8690 Dirección de 
Investigaciones de 
Protección al Consumidor 

9-01-2021 12-01-2021 12-04-2021 Se recibe por Atención al ciudadano 
traslada al día hábil siguiente la 
dependencia en cuestión se demora en 
dar respuesta quedando fuera de los 
términos de Ley, con 62 días hábiles de 
retraso.  

21-55740 Dirección de 
Investigaciones de 

Protección al Consumidor 

9-02-2021 10-02-2021 10-05-2021 Se recibe por Atención al ciudadano  se 
traslada al día hábil siguiente,  la 
dependencia en cuestión se demora en 
dar respuesta quedando fuera de los 
términos de Ley, con 66 días hábiles de 
retraso. 

21-62006 Dirección de 
Investigaciones de 

Protección al Consumidor 

12-02-2021 12-02-2021 10-05-2021 Se recibe por Atención al Ciudadano 
traslada el mismo día hábil de entrada, la 
dependencia en cuestión se demora en 
dar respuesta quedando fuera de los 
términos de Ley, con  58 días hábiles de 
retraso. 

21-171896 Dirección de 
Investigaciones de 
Protección al Consumidor 

25-04-2021 27-04-2021 21-07-2021 Se recibe por Atención al ciudadano 
traslada a los 2 días hábiles, la 
dependencia en cuestión se demora en 
dar respuesta quedando fuera de los 
términos de Ley, con 57 días hábiles de 
retraso.  

20-435462 Grupo de Trabajo de 
Supervisión Empresarial y 
Seguridad del Producto 

18-11-2020 20-11-2020 pendiente Se recibe por Atención al Ciudadano se 
traslada a los dos días siguientes, la 
dependencia en cuestión no ha emitido 
respuesta hasta el mes de Julio de 2021, 
trámite fuera de los términos de Ley. 

21-18816 Grupo de Trabajo de 
Forma 

18-01-2021 18-01-2021 19-04-2021 Se recibe por Atención al Ciudadano 
traslada el mismo día de ingreso, la 
dependencia en cuestión se demora en 
dar respuesta quedando fuera de los 
términos de Ley, con 62 días hábiles de 
retraso. 

21-191568 Grupo de Trabajo de 
Apoyo a la Red Nacional 
de Protección al 
Consumidor 

10-05-2021 10-05-2021 13-07-2021 Se recibe por Atención al Ciudadano 
traslada el mismo día de ingreso, la 
dependencia en cuestión realiza varios 
requerimientos al ciudadano, se solicita 
prorroga de respuesta y se contesta 
definitivamente al ciudadano 13-07-2021. 

21-194373 Grupo de Trabajo de 
Apoyo a la Red Nacional 
de Protección al 
Consumidor 

11-05-2021 13-05-2021 13-07-2021 Se recibe por Atención al Ciudadano se 
traslada a los dos días siguientes, la 
dependencia en cuestión realiza varios 
requerimientos al ciudadano, se solicita 
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prorroga de respuesta y se contesta 
definitivamente al ciudadano 13-07-2021. 

Tabla No. 16 Memorandos de alertas – Grupo Atención al Ciudadano 

 
 
5.  CONCLUSIONES 
 
 
La Oficina de Control Interno ha podido verificar que OSCAE- Grupo de trabajo atención al 
ciudadano han venido implementado de manera efectiva acciones de mejora, que le permiten a la 
SIC, reflejar indicadores de respuesta oportuna de derechos de petición dentro de los términos 
legales en el semestre equivalente al 99.7%; entre las acciones implementadas se destacan: 
 

 Realización de las mesas de trabajo con las dependencias encargadas de gestionar 
PQRSF. 

 Divulgación a través de la Intrasic mediante tips como: tiempos de respuesta que se deben 
tener en cuenta en el momento de responder las PQRSF, lo que incentiva a las 
dependencias a estar atentos y emitir respuesta dentro de los términos de Ley. 

 Visualización del botón de PQRSF en la página de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. 

 Informes de PQRSF subidos a la página de la entidad. 
 Informes de QRSF subidos a la página de la entidad. 
 Informes de PQRSF subidos a la Intrasic. 

 
El Total de PQRSF recibidas en el primer semestre de 2021 fue de 84.816 de lo que se puede 
analizar lo siguiente: 
 

 Del total de estos trámites se contestaron en los términos de Ley para este primer 
semestre de 2021 84.553 equivalentes al 99,7%. 

 Se contestaron fuera de los términos de Ley para este primer semestre de 2021 263 
equivalentes al 0.3%. 

 Disminución en el ingreso de estos trámites PQRSF recibidas del 4.5% comparado con 
la cifra del último semestre de 2020 total 88.824. 

 
El canal de atención más utilizado por los ciudadanos para presentar Derechos de   Peticiones en el 
primer semestre de 2021 fue el correo electrónico - carga digital, con un total de 49.469, equivalente 
al 59%. Esto a raíz de la declaratoria de Emergencia Sanitaria por el Covid -19. 
 
Para finalizar es importante recordar que la gestión del servicio al ciudadano no es una tarea 
exclusiva de las dependencias que interactúan directamente con los ciudadanos o de quienes 
atienden sus peticiones, quejas o reclamos, sino una labor integral que requiere de total articulación 
entre las dependencias de la entidad, compromiso expreso de la Alta Dirección y la gestión de los 
recursos necesarios para el desarrollo de las diferentes iniciativas, todo en búsqueda de garantizar 
el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y su acceso real y efectivo a la oferta del Estado. 
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6. RECOMENDACIONES  
 
Se recomienda al Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano coordinar con la Delegatura de 
Propiedad Industrial y la Oficina de Tecnología Informática, la unificación de la información 
relacionada con los Derechos de Petición trámite 317 y los que llegan a través del Módulo SIPI, con 
el fin de tener una información más clara y precisa. 
 
Generar espacios de análisis de quejas, reclamos o insatisfacciones, aunque representan el 0.6% 
del total de PQRS tramitadas, requieren de un ejercicio de análisis, retroalimentación a las áreas 
involucradas y en caso de aplicar implementación de acciones de mejora.   
 
Es importante que el Grupo de Atención al Ciudadano continúe generando alertas a las 
dependencias que contestan las PQRSF fuera de los términos legales y las que se encuentran 
próximas a su vencimiento con el fin de evitar incumplimientos de ley y lograr el 100% de las 
Peticiones contestadas en la Entidad. 
 
Se recomienda nuevamente, que el acceso para radicar denuncias por posibles hechos de 
corrupción de los funcionarios o contratistas de la SIC sea más visible y de fácil acceso al 
ciudadano.  
 
Continuar con el plan de capacitación dirigido a los funcionarios, contratistas que sean responsables 
de dar respuestas a las PQRSF, con el fin de mantenerlos actualizados en los diferentes temas de la 
Entidad y en la normativa que vayan cambiando, para darle al ciudadano una información más clara 
y precisa. 

 
Continuar con las mesas de trabajo, enseñando a las Dependencias el resultado de los informes de 
PQRSF, los trámites a los cuales no se les ha dado respuesta y a los que se dieron respuesta fuera 
de los términos establecidos en la Ley. 

 
Continuar con la aplicación de encuesta de satisfacción de los ciudadanos, por parte del proceso de 
Servicio o Atención al Ciudadano, sobre las respuestas dadas por la entidad, y generar informes al 
respecto, a fin de tomar las acciones correctivas y de mejora correspondientes. 
 
 
Elaboro: Herly Patricia Muñoz / Profesional universitario  
Reviso y Aprobó: Norma Lucia Avila / Jefe Oficina de Control Interno  
 


